RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009310, Ent. N° 7416/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública  1/2014;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para el edificio sede y anexos de la Junta Departamental, por el plazo de un año renovable por el mismo período;

2) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 10/09/14 se presentaron las firmas: G4S SECURE SOLUTION (URUGUAY) S.A.,  DYD SEGURIDAD,  ISS SEGURIDAD LTDA., SEVITEC LTDA., NAFENIR S.A., NUEVA FRONTERA S.A., SEGURPAS S.R.L. y  GRUPO INVERSIONES SEGURIDAD GIS S.R.L;

3) que el Artículo 14 del Pliego “Comparación de las ofertas”,  establece que los criterios que utilizará la Administración a efectos de comparar las ofertas serán los siguientes: Precio: 60%; Antecedentes en el ramo: 30%; Certificación en calidad de sus servicios: 10%;
4) que por informe de fecha 22/10/14 el Departamento Jurídico, analiza las ofertas presentadas y concluye que la de la Empresa G4S no se aparta del Pliego al cotizar en forma separada los feriados laborables y no laborables, debiendo agregarse dicho costo al precio básico, a efectos de la evaluación de la misma (fs 406 a 410);

5) que el Departamento Administrativo realizó los cuadros comparativos de las ofertas que se ajustan al Pliego, realizando la ponderación total de las mismas, resultando los siguientes puntajes:

	OFERENTE
	POND.

CERTIFICADO
	PON.ANTECEDENTES
	PONDERACION VALOR HORA
	PONDERACION TOTAL

	DYD
	0
	17,8
	60
	77,8

	G4S
	10
	30
	49
	89

	N. FRONT.
	0
	30
	52
	82

	SEGURPAS
	0
	28,3
	48
	76,3


6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de estudiados los informes existentes, considera excesivo otorgar a la empresa G4S el máximo puntaje en “Certificación de calidad” (10), ya que ésta presenta solo un certificado, en tanto existen en el mercado diversas empresas calificadoras y certificaciones relacionadas, por lo que resuelve otorgarle únicamente 2 puntos en dicho item, resultando un total de 81 puntos;
7) que, asimismo, la Comisión concluye, en contradicción con la opinión del Departamento Jurídico, que la empresa G4S se aparta del Pliego en la forma de cotizar los días feriados (Resultando 4);

8) que en definitiva, de las ponderaciones efectuadas por la Comisión, surge que la empresa mejor calificada es NUEVA FRONTERA con 82 puntos, por lo que se sugiere se le adjudique la Licitación;
9) que consta Resolución 2014/1115 de fecha 04/12/14, adoptada por la Mesa de la Junta Departamental, por la que se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de $ 5:441.395;

CONSIDERANDO: 1) que los Pliegos que rigieron el llamado no se ajustan a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) y Artículo 65 Inciso final Literal C) del T.O.C.A.F., que preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos, determinados en los pliegos, estableciéndose en éstos la ponderación de cada factor, sea cualitativo o cuantitativo, para su evaluación;

2) que el dictamen de la Comisión Asesora, incumple con el Artículo 66 del TÖCAF en cuanto a la debida justificación de su dictamen, al modificar el puntaje del factor “certificación de calidad” y reducir en 8 puntos la calificación de la única empresa que presentara un certificado de calidad, con criterios que no surgen del Pliego y que posicionan a la firma G4S en segundo lugar con un punto por debajo de la adjudicataria, actual prestadora del servicio;

3) que asimismo dicha Comisión sugiere la descalificación de la empresa G4S, expresando que la misma se aparta del Pliego en la forma de cotizar los feriados pagos, criterio avalado en el Resultando VIII de la Resolución Nº 2014/1155, que adjudica el llamado;

4) que para fundamentar su dictamen dicha Comisión, si bien se remite al informe letrado, se contradice con éste que concluye “En relación a las ofertas presentadas por las firmas: G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. y Segurpas S.R.L., quienes incluyen en la cotización la tarifa para los feriados no laborables, se entiende que las mismas resultan admisibles” (fs. 408). Y más adelante: “Por lo expuesto, se entiende que su oferta es consistente con lo establecido en el PPC y no contradice lo establecido por la normativa aplicable, en aplicación de los principios de concurrencia y flexibilidad deberá considerarse las ofertas de las firmas referidas” (fs 409);
5) que no consta informe contable, dejándose constancia de que el gasto se ejecutara totalmente en el Ejercicio 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) En caso de reiterarse el gasto, cometer al Contador Delegado el contralor de su imputación,  una vez abiertos los créditos presupuestales 2015 y la formulación de la observación correspondiente, si se careciera de disponibilidad;

3) Devolver los antecedentes. 
dc
